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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Sustitúyese  el artículo  12 del anexo a la ley
              nº  3007,  que fuera modificado por la  ley  nº
3021 por el siguiente:

     "Artículo 12.- Para acogerse a los  beneficios del  pre 
     "              sente  régimen, los deudores  consignados
     "en el artículo 1º, deberán adherir al mismo y suscribir
     "antes  del 1º de julio de 1997 la documentación que  se
     "establezca".

Artículo 2º.- El presente decreto entrará en  vigencia el día
              de su publicación.

Artículo 3º.- Comuníquese a la Legislatura de la Provincia de
              Río Negro, a los fines previstos en el artículo
181, inciso 6) de la Constitución Provincial.

Artículo 4º.- El presente decreto es dictado en Acuerdo Gene-
              ral  de Ministros que lo refrenda, con consulta
previa  al Señor Vicegobernador de la Provincia de Río Negro,
en  su condición de Presidente de la Legislatura Provincial y
al Señor Fiscal de Estado.

Artículo 5º.- Infórmese al  pueblo de la  provincia  mediante
              mensaje público.

Artículo 6º.- Regístrase, comuníquese, publíquese, tómese ra-
              zón, dése al Boletín Oficial y archívese.


